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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se nombra un docente en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso 
de las atribuciones legales, yen especial las conferidas por la por la Ley 715 de 2001, 
y el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, y 

CONSIDERANDO QUE: 

* 
Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 

estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
Municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* 
Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se 

modificó la planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y 
administrativos para la prestación del servicio educativo en las instituciones 
educativas y centros educativos rurales de los 117 municipios no certificados del 
departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

* 
Mediante el fallo de tutela con Radicado 05761-40-89-001-2021-00037-00 del 04 

de marzo del 2021 el Juzgado Promiscuo Municipal de Sopetrán, ordenó a la 
Gobernación de Antioquia, Secretaría de Educación Departamental, reubicar al 
señor Henry de Jesús Múnera García en un cargo similar o equivalente al venía 
ocupando, siempre y cuando exista la vacante correspondiente, en caso de no existir 
disponibilidad en el momento de la notificación de esta sentencia, la reubicación se 
hará efectiva al momento en que se genere la vacante. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación del Departamento de 
Antioquia, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en Provisionalidad Vacante Definitiva en la Planta 
de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema 
General de Participaciones, al señor HENRY DE JESUS MUNERA GARCIA, 
identificado con cédula de ciudadanía N°  98.480.917, en Provisionalidad en vacante 
definitiva, Licenciado en Educación Rural, como docente de aula, Básica Primaria, 
en la Institución Educativa Marco Emilio López Gallego, sede Institución Educativa 
Marco Emilio López Gallego, del municipio de La Unión, población mayoritaria; en 
reemplazo del señor Juan Camilo Pareja Echeverry, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 1.036.649.155, quien pasó a otro ente territorial. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar al interesado este acto administrativo, 

haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar al señor Henry De Jesús Múnera García el 
nombramiento, quien deberá en el mismo Acto manifestar su aceptación y el deber 
de posesionarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los 
requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente 
Decreto a la Subsecretaría Administrativa, áreas Nómina, planta de personal y hoja 
de vida. 

ARTÍCULO QUINTO: A los Docentes y Directivos Docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el 

Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la 

notificación, deberán aportar el Certificado de inicio y terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención Al Ciudadano - 

SA C- o mediante oficio radicado en las taquillas 7y 8 del 4 piso de la Secretaria de 

Educación de Antio quia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información Humano y planta de cargos de la Secretaría de Educación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Ç jj JJ7/ 
ALEXAN DRA PELÁEZ BOTERO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE _______ MA FECHA   

Luz Aida Rendón Berrio, 
Revisó: Subsecretaria Administrativa 

Revisó: 
María Marcela Mejia Peláez, 
Directora de Talento Humano 

Revisó: 
Carlos Eduardo Celis Calvache 
Dirección Asuntos Legales - Educación 

Proyecto. 
Eliana María Rodriguez Echavarria, 

14-04-2021 Auoiliar Administrativa. Contratista 

ms arriba firmantes declaratnos que hornos revisado el documento y lo encontramos asustado a las ascetas y disposiciones legales vigentes y par le tanto, bo nuestra reopuetoaltifidad le presentanmo 

para firma. 
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